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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

TIMBIO – CAUCA 
 
 

Timbío, Cauca, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.134 
 
 
Pasa a despacho la presente demanda de REAJUSTE DE CUOTA ALIMENTARIA 
propuesta mediante apoderado judicial, a fin de que se decida sobre su posible 
admisión. 
 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Revisada la demanda, se observa que la misma presenta las siguientes falencias: 

 

• No se anexa constancia de haberse agotado el requisito de procedibilidad, 

pues si bien se aporta el acta de conciliación de fecha 18 de septiembre de 

2020, de la lectura de la misma se extrae que el aquí demandado 

compareció para fijar cuota de alimento no para efectos de su incremento 

siendo necesario que antes de acudir a la jurisdicción ordinaria se efectué 

la conciliación poniéndose de presente los gastos que ameritan el reajuste. 

 

• De otra parte, no existe claridad en el acápite de pretensiones, 

considerando que se solicita incrementar la cuota alimentaria de acuerdo a 

los ingresos económicos del demandado y necesidades de la menor, sin 

embargo, no hay discriminación del monto requerido y solo se consignan 

los valores en el acápite de hechos.  

 

En tal razón se deviene su inadmisión conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del 

C.G del Proceso. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE TIMBÍO CAUCA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de incremento de cuota alimentaria 

interpuesta por la señora DIANA ISABEL SARRIA NARVAEZ a través de 
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apoderado judicial en contra de JOHN JAMEZ DIAZ GARCIA conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante el término de CINCO (5) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto para que 

subsane los defectos aquí señalados de conformidad a lo establecido en el 

artículo 90 del C.G del Proceso; so pena de rechazo. 

TERCERO. RECONOCER personería a los abogados HECTOR FABIAN 

RAMIREZ PABON, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.293.383 de 

Popayán Cauca y portador de la Tarjeta Profesional No. 179.893 del Consejo 

Superior de la Judicatura actuando como abogado principal y GINNA MARCELA 

ERAZO MARTINEZ, identificada con cédula No. 1.061.710.646 de Popayán 

Cauca y portadora de la tarjeta profesional No. 230021 del Consejo Superior de la 

Judicatura, apoderada judicial sustituta de la parte demandante, en los términos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARÍA ELENA MUÑOZ PAZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 031 

Hoy, 07 de abril de 2021 

 

MAGNOLIA ANDREA CAMACHO TOBAR 
Secretaria 
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